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CORRECCfON de errores en el 1exto de la Sentencia
número 29/1989, de 6 defebrero, del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al ((Boletln Oficial del
Estado» número 50, de 28 de febrero de 1989.

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 28/1989. de 6 defebrero. del Tribunal Constitucio
nal, publicada en el suplemento al ((Boletrn Oficial del
Estado» número 50, de 28 de febrero de 1989.

Advenidos errores en el texto de la sentencia número 28/1989, de 6
de febrero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numero 50, de 28 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 27/1989, de 3 defebrero, del Tribunal Constilucio-
naJ. publicada en el suplemento al ((Boletin Oficial del
Estado» número 50, de 28 de febrero de 1989.

Advertidos errores en él tex.to de la sentencia numero 27/1989, de 3
de febrero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numero 50, de 28 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 38, primera columna, párrafo 1, línea 1, donde dice: «el ..
derecho de huelga no es imitado~~, debe decir: «el derecho de huelga no
es ilimitado».

En la página 41, segunda columna, párrafo 5, línea 5, donde dice: «la
tramitación de autos», debe decir: «la tramitación del expediente de
autos~~.

CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 25//989, de 3 defebrero, del Tribunal Constitucio-
nal. publicada en el suplemento al ((Bolean Oficial del
Estado» número 50, de 28 de febrero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero 25/1989 de 3
de feb:ero, d~1 Tribunal Constitucional, publicada en el supleme~to al
«Boletm OfiCIal del Estado~) numero 50, de 28 de febrero de 1989 se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:' '

En la página 28, primera columna, párrafo 6, línea 1, donde dice:
«amparo numo 833/87», debe decir: «amparo 833/83~).

En la página 29, segunda columna, párrafo 5, linea 16, donde dice:
«debe basare la», debe decir: «debe basarse la».

En la página 30, segunda columna, párrafo 5, línea 8, donde dice:
«subterráneas, y,~~, debe decir: «subterráneas, cuyos coiles de extracción
son, en general, muy superiores; y,».
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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 18/1989, de 30 de enero, del Tribunal Constitucür
nal, publicada en el suplemento al «Boletín Oficial del
Estado» número 50, de 28 de febrero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero 18/1989, de 30
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numero 50, de 28 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 8, primera columna, párrafo 5, linea 3, donde dice:
«Olivares Santiago», debe decir. «Olivares de Santiago».

En la página 9, primera columna, ultimo párrafo, línea 3, donde dice:
«art. 972.1 de la LECr.», debe decir. «art. 792.1 de la LECr.». .

En la página 1O, segunda columna. párrafo 2, línea 4, donde dice:
«reproducida la documentación», debe decir. «reproducida la documen
ta1».

.Bolelin Oficial del Estado» número 50. de 28 de febrero de 1989. se 8894
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la 'Página 4, primera columna, párrafo 4, línea 8, donde dice:
«facilita la defena>~, debe decir. «facilita la defensa».
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CORRECC/ON de errores en el texto de la Sentencia
número 20/1989, de 31 de enero. de! Tribunal Constitucio-
nal. publicada en el suplemento al ((Boletín Oficial del
Estado» número 50. de 28 de febrero de 1989.

Advertidos errores en el texto de-la sentencia número 20/1989, de 31
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado» numero 50, de 28 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la p.ágína 15, segunda columna, párrafo 3, linea 8, donde dice: «A
tal efecto recurda», debe decir: (<A tal efecto recuerdID~.

CORRECC/ON de errores en e! texto de la Sentencia
número 21/1989. de 31 de enero, del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al «(Bolerln Oficial del
Estado» número 50, de 28 de febrero de 1989.

Advenidos errores en el texto de la sentencia numero 21/1989, de 31
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado~) numero 50, de 28 de febrero de 1989, se
transcriben'a continuación las oportunas correcciones:

En la página 17; primera columna, párrafo 8, línea 4, donde dice: «de
fonna expontoránea>~, debe decir: «de forma extemporánea>~.

En la página 19, primera columna, párrafo 2, linea 1, donde dice:
«Por lo», debe decir: «3. Por lo~~.

En la página 19, primera columna, párrafo ultimo, línea 1, donde
dice: «Sin embargo~~, debe decir: «4. Sin embargo~~.
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CORRECCfON de errores en el t~xto de la Sentencia
numero 22/1989. de 1 de enero, del Tribunal Constitucio
nal. publicada en el suplemento al ((Boletrn Oficial del
Estado» número 50, de 28 de febrero de 1989.

Advertidos errores en el texto de la sentencia numero 22/1989, de 1
de enero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado>~ numero 50, de 28 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 21, segunda columna, párrafo 5, línea 7, donde dice:
«incomparecenciá atribuirle», debe decir: «incomparecencia atribuible»,

Ad.vertidos errores en el texto de la sentencia numero 29/1989, de 6
de febrero, del Tribunal Constitucional, publicada en el suplemento al
«Boletín Oficial del Estado~~ numero 50,- de 28 de febrero de 1989, se
transcriben a continuación las oportunas correcciones:

En la página 47, primera columna, ultimo párrafo, linea 18. donde
dice: «consecuencias. No», debe decir: «consecuencias sancionado
ras. No~~,

En la págIna 47, segunda columna, parrato 4, tinea Y, donde Cllce: «no
innove el reordenamiento~~, debe decir: «no innove el ordenamiento».

En la página 47, segunda columna, párrafo 5, linea 12, donde dice:
«sancionadora de reincidencia», debe decir: «sancionadora como falta
muy grave, en razón de la circunstancia agravante de reincidencia».
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